
Radicado: 2023-189 

Auto de sustanciación No 190 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                 Treinta de enero de dos mil veinticuatro 

 

Dentro del presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovido a través de apoderado judicial por DIANA 

CONSTANZA OROZCO TABARES, en contra de JORGE WILLIAM SÁNCHEZ 

LÓPEZ, se agrega memorial allegado por parte del apoderado de la 

demandada, solicitando información sobre la etapa procesal en la que 

se encuentra el proceso, advirtiéndole que mediante auto de 

sustanciación No. 171 del 29 de enero de 2024, se fijó la fecha para la 

celebración de la audiencia de inventario y avalúo de bienes, la cual 

quedó programada para el próximo 19 de junio de 2024 a las 2:30 pm.  

 

C Ú M P L A S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 
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Maria Patricia Rios Alzate

Juez
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